
Alos Accionistas de Caselp SA 

En cumplimenta a la depuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución Mo $2 1430014 de octuime 13 de 1982 de la Superintendencia 

Compañías, ruferente a las cbfigaciones de los Comisanos. en mí caídod de 
Comisaria Principal de Casstp SA. . preserto a ustedes ma nforme y cpesén sobre la 
rarmmablidad y mácienca de la ifomación presentada a ustedes por la 
ASTON en raro la sacó Irura y resultado de cperacones de la 
Compañía por el año terminado el 31 de dcir de 2017. 
Ln mn a ar Irc coa e carre er 
odos los aspectos materíles. la afuación financiera de Caselp SA al 31 de 
Scamtre de 2017 y el matado de mus operaciones por el aña tesmicado en esa. 
echa, de acuerdo con las Normas intemacionates de Información Financera. 

  

Adiciralmenta. he podido verficar que los administradores han cumplido con las. 
«Ssposicones e mstrucciones de la Junta General de Accionstas y del Dirciono, y. 
que los Heros socaales de la compañía están adecuadamente manepados. 

En camplmento a lo depuesto en la primera deposición general de la Ley 2005-48 
úrelormatoria al Código de Trabajo, informo que durarte el ejercicio 2017. la compañía. 
no mantuvo tratagadores contratados bay el sistema de nermedación laboral 
Es importante señalar que en mi calidad de comisaro principal de la compañía. he 
¡dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 278 de la Ley de 
Compañias. 
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